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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CA~IA\{A DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2273. 
EXPEDIENTE No. 4326 . 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan las fracciones XXXI y XXXII del artículo 28 a la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con número CD-LXIII-II -

2P-200 que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV /pps" 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

Dip. Ana Guadalu 
Secr 

e ea Santos 



PO DER LEGISLATIVO FE DERAL 
CAMA HA DE DIP UTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXI Y XXXII AL 
ARTíCULO 28 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XXXI y XXXII al artículo 28 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar 
como sigue: 

Artículo 28 .... 

l. a XXX .... 

XXXI.- Celebrar, en términos de lo dispuesto por las fracciones VII y 
XVIII de este artículo, convenios con el Sistema Nacional de Salud, a 
fin de promover descuentos en los bienes y servicios que presta la 
iniciativa privada en materia de salud, especialmente en materia de 
atención hospitalaria; 

XXXII.- Las demás que la Ley señale. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

JJV/ppsk 

Dip. Ana Guadal erea Santos 
Secreta 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P-200. 

dad de México, a 27 de abril de 2017. 

~~ 
Lic. Juan Car~3'elgadillo Salas . 
Secretario de-5ervlclos Parlamentarios. 
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